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DECRETO N°  0 1 1 4 
NEUQUÉN, 1 4 FEB 2005

VISTO:

El Expediente OE N° 13678-1-04 y el Decreto N° 0049/05;
Y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, se otorgó un subsidio por la
suma de PESOS QUINIENTOS ($ 500• a favor de la Iglesia Evangélica
Pentecostal Misionera "Voz a las Naciones", como aporte económico para
festejos navideños;

Que por Nota N° 03/D.R.C. y P/2005, la Dirección de
Registro Contable y Patrimoniales de la Contaduría Municipal, informa que
dicho aporte contaba con crédito presupuestario en el Ejercicio 2004, según
consta a fs. 3, no siendo contemplado en el presente Ejercicio;

Que la Dirección de Presupuesto - Dirección Municipal de
Finanzas y Presupuesto (Pase N° 63/05) informa a la Dirección Municipal de
Despacho, que la solicitud de la Iglesia Evangélica Pentecostal Misionera fue
realizada en el ejercicio del 2004, otorgada por el Subsecretario de Gobierno
y Recursos Humanos, y la registración contable preventiva con afectación
presupuestaria, se realizó el 21/12/2004, por lo cual en el presente Ejercicio,
el Municipio no percibirá ninguna contraprestación por el gasto en cuestión,
sugiriendo modificar el Artículo 2°) del Decreto N° 0049 del 27 de enero de
2005, en su parte pertinente donde dice: "...del Presupuesto de Gasros
vigente", debe decir: "...del Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2004'.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

DECRETA:

Artículo 1°) MODIFICAR la parte pertinente del Artículo 2°) del Decreto
	  N° 0049/05, donde dice: "...del Presupuesto de Gastos vigente",

debe decir: "...del Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2004"; de acuerdo a lo
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requerido por la Dirección de Presupuesto - Dirección Municipal de Finanzas
y Presupuesto (Pase N° 63/05).-

Artículo 2°) TOMEN conocimiento las áreas pertinentes de la Subsecretaría
	  de Hacienda —Secretaría de Economía, Obras Públicas y
Gestión Urbana.-

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario
	  de Economía, Obras Públicas y Gestión Urbana a cargo de la
Secretaría General, de Gobierno y Acción Social.-

Artículo 4°) Regístrese, publíquese y cúmplase de conformidad, dese a la
	  Dirección Centro de Documentación e Información y,
oportunamente, ARCHÍVESE.-
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